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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 673 de 2025. 
Tema: Bogotá Productiva 24 horas. 
Radicado Concejo: 2025EE9874.  Radicado SDDE: 2025ER0008446. 
 
 
Respetado Doctor, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 437 
de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto 
orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la proposición del asunto 
en el marco de nuestras competencias: 
 
1. Sírvase informar y detallar cuál es el estado actual de la implementación del Acuerdo 706 
del 2018. 
 
Respuesta: El Acuerdo Distrital 706 del 9 de mayo de 2018, es el marco normativo expedido por el 
Concejo de Bogotá D.C. que tiene como objetivo principal fomentar el desarrollo socioeconómico del 
Distrito Capital, a través de la estrategia denominada “Bogotá Productiva 24 Horas”. Este Acuerdo 
establece el fundamento legal y la hoja de ruta inicial para que la Administración Distrital explore y 
desarrolle el potencial de la economía y la vida nocturna en Bogotá, para impulsar su desarrollo 
socioeconómico. 
 
Frente al estado actual de implementación de los artículos del Acuerdo, se precisa lo siguiente:  
 

- ARTÍCULO 1º. La Administración Distrital, basada en criterios de corresponsabilidad y 
progresividad, podrá diseñar e implementar la estrategia “Bogotá Productiva 24 Horas” para 
fomentar la actividad comercial, cultural, cívica y de prestación de servicios gubernamentales 
y sociales en jornada nocturna. 
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PARÁGRAFO. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, realizará un estudio diagnóstico para determinar aquellos actores, actividades, 
áreas de oportunidad y zonas de la ciudad para la implementación de esa estrategia, en 
relación con el aumento de la productividad, la competitividad y la generación de empleo en 
la ciudad. 
 

Como se establece en el Acuerdo, la Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, realizará un estudio diagnóstico para determinar, entre otras, actores, 
actividades, áreas de oportunidad y zonas para la implementación de la estrategia con miras al 
aumento de la productividad, la competitividad y la generación de empleo, partiendo del estudio 
diagnóstico inicial para “Bogotá Productiva 24 Horas” que la Secretaría desarrolló en 2019 y que 
puede ser consultado en el siguiente link: 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/estudios/otros-documentos/diagnostico-bogota-
productiva-24-horas/ 
 

- ARTÍCULO 2º. La Administración Distrital promoverá la coordinación de las actividades que 
se desarrollan en la noche y podrá establecer un ente articulador que se denominará Gerencia 
Nocturna, conforme a las necesidades y el resultado del estudio diagnóstico del que trata el 
artículo 1° del presente Acuerdo. 

 
El Acuerdo faculta a la Administración Distrital para promover la coordinación de actividades 
nocturnas y establecer un ente articulador denominado “Gerencia Nocturna”, conforme con las 
necesidades y resultados del estudio diagnóstico. En este sentido, se ha identificado que la figura 
encargada de la gobernanza nocturna debe actuar como un intermediario entre el Distrito Capital, 
los agentes privados y sociales y los usuarios de la noche. Su papel incluye promover el diálogo y la 
colaboración entre los actores involucrados en la vida nocturna urbana, proponer soluciones 
innovadoras a los desafíos de la noche, impulsar proyectos culturales y creativos que dinamicen este 
periodo, y asesorar al Distrito en temas relacionados con la noche. Esta figura podría tomar la forma 
de un alcalde nocturno, un comisionado o un agente nocturno. Cualquiera que sea la figura 
seleccionada, deberá contar con autoridad, respaldo institucional y recursos presupuestales 
suficientes para liderar e impulsar la estrategia. 
 
Es importante señalar que, mientras no se cuente con una política pública integral para la noche 
urbana que articule las acciones e intervenciones del Distrito Capital, defina objetivos, principios, 
estrategias y líneas de acción, y establezca claramente los roles y responsabilidades de las entidades 
distritales, los niveles de gobierno, los actores privados y sociales, y los usuarios de la noche, no 
será posible garantizar el respaldo institucional y presupuestal necesario para formalizar la creación 
del cargo de Gerente Nocturno de la ciudad. 
 
En consecuencia, en el marco del actual Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024-
2027, se proyecta que la Gerencia Nocturna esté formalmente establecida para julio de 2026, una 
vez se adopte la política pública correspondiente. Su diseño y funciones se fundamentarán en los 
hallazgos de los diagnósticos realizados en 2019 y 2023, así como en el proceso actual de 
formulación de dicha política, con el fin de lograr una articulación efectiva entre el sector público, el 
sector privado y la ciudadanía. Este esquema de gobernanza nocturna incluirá además un Consejo 

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/estudios/otros-documentos/diagnostico-bogota-productiva-24-horas/
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/estudios/otros-documentos/diagnostico-bogota-productiva-24-horas/
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Asesor de Economía Nocturna, concebido como una instancia consultiva con representación público-
privada. 
 

- ARTÍCULO 3º. Para la prestación de servicios nocturnos de las entidades públicas, la 
Administración Distrital podrá determinar como alternativas, la extensión de horarios de 
prestación de servicios, la implementación de herramientas tecnológicas y otras alternativas 
que considere pertinentes. 
 

El Acuerdo faculta a la Administración Distrital para definir alternativas que permitan la prestación de 
servicios nocturnos por parte de entidades públicas, tales como la ampliación de horarios o la 
implementación de herramientas tecnológicas, asegurando en todo momento la eficiencia operativa 
y la sostenibilidad financiera. 
 
Como se detallará en las respuestas a las preguntas siguientes, los pilotos implementados han 
constituido ejercicios prácticos orientados a probar y ajustar mecanismos para una operación más 
eficiente tanto de empresas como de servicios (públicos y privados) durante la noche. Estos 
ejercicios, en coordinación con entidades competentes, han tenido los siguientes propósitos que van 
desde explorar la viabilidad de ampliar los horarios de ciertos servicios públicos esenciales o de alta 
demanda nocturna, probar soluciones innovadoras, incluyendo el uso de herramientas tecnológicas, 
para mejorar la logística urbana nocturna (como las operaciones de cargue y descargue),la seguridad 
en zonas de actividad nocturna, y la gestión de servicios básicos como la recolección de residuos, el 
barrido y la limpieza, la conexión con mercados locales, etc.  
 
Con el establecimiento del actual Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024-2027, la 
implementación del Acuerdo 706 de 2018 se está desarrollando de manera integral y progresiva a 
través de la estrategia Bogotá 24/7, liderada por esta Secretaría en coordinación con la Secretaría 
Distrital de Gobierno y otras entidades del Distrito. Esta implementación da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 95 del PDD, el cual establece la continuidad de los esfuerzos para dinamizar 
la economía nocturna de la ciudad. 
 
Actualmente, se encuentra en curso el proceso de formulación de la política pública Bogotá 24/7, 
cuyo propósito es mejorar la provisión de bienes y servicios en horarios no convencionales, 
incluyendo tanto servicios gubernamentales como sociales. En el marco de esta formulación, se 
están evaluando diversas alternativas para la prestación de servicios nocturnos por parte de las 
entidades públicas, considerando la ampliación de horarios, el uso de herramientas tecnológicas y 
otros modelos que respondan de manera efectiva a las necesidades ciudadanas, siempre bajo los 
principios de eficiencia operativa y sostenibilidad fiscal.  
 
Este proceso de formulación ha retomado y está profundizando el diagnóstico elaborado en 2019 
(adjunto en el enlace), integrando además los aportes del documento Bogotá 24 Horas, desarrollado 
por esta entidad en 2023. Actualmente, la política pública se encuentra en la fase II denominada 
diagnóstica, habiendo culminado ya la primera fase de planeación. Esta etapa ha permitido 
consolidar una visión integral y actualizada del fenómeno nocturno en la ciudad, identificando actores, 
actividades, áreas de oportunidad y zonas prioritarias a través de un riguroso ejercicio de 
investigación, análisis de datos y participación ciudadana. 
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La política pública Bogotá 24/7, con una proyección de 20 años, será el instrumento estratégico que 
establecerá la hoja de ruta para fomentar, de manera sostenida, la actividad comercial, cultural, cívica 
y la prestación de servicios públicos durante la jornada nocturna, tanto en el presente cuatrienio como 
en los siguientes. Finalmente, adicional a la política pública mencionada, la estrategia Bogotá 24/7 
desde la Secretaría tiene como objetivo principal fortalecer la competitividad de la ciudad, impulsando 
la producción en horarios no convencionales. En este sentido, se ha establecido la meta en el PDD 
actual de implementar esquemas productivos nocturnos en al menos 200 empresas durante el 
cuatrienio, por lo que se proyecta para las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyme) de 
Bogotá, un diagnóstico de su cadena de valor y el diseño de un plan de fortalecimiento enfocado en 
la optimización de sus operaciones nocturnas. Esta iniciativa está siendo liderada por la Dirección de 
Competitividad Bogotá-Región como parte de la implementación de la estrategia sectorial. 
 
2. Sírvase informar y detallar cuáles han sido los resultados e indicadores de éxito de la 
implementación del Acuerdo 706 del 2018, durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025. 
 
3. Sírvase informar y detallar el impacto en la economía de la ciudad de la implementación del 
Acuerdo 706 del 2018, durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025.  
 
 
Respuesta: Desde el año 2020, esta Secretaría ha venido construyendo a través de pilotajes, la 
estrategia Bogotá 24 Horas que fomenta la actividad productiva y cultural en horarios no 
convencionales, como parte de las acciones tendientes a mejorar la productividad y competitividad 
de Bogotá, para el posicionamiento internacional de la ciudad. 
 
En el proceso de implementación de los pilotos territoriales de Bogotá 24 Horas, se ha abonado el 
camino que permita la transformación sustancial de la ciudad en el tránsito hacia la economía 
nocturna. Sin embargo, la mayor parte de esta transformación demanda la articulación de una serie 
de instituciones del orden distrital.  
 
A continuación se detalla la gestión y los resultados de las vigencias desde el 2020 hasta lo corrido 
del 2025: 
 

● GESTIÓN Y RESULTADOS VIGENCIA 2020. 
 

Una vez definido el esquema programático de la estrategia, inicia la fase de diseño para la puesta 
en marcha del primer piloto, instaurando escenarios institucionales para establecer –conjunta y 
articuladamente- los componentes de oferta y espacialidad del piloto, que contaron con la 
participación de diferentes Entidades Distritales, Cámara de Comercio de Bogotá (CCB), FENALCO, 
otros representantes gremiales, entre otros. 
 
Como resultado de lo anterior, en el mes de diciembre, se llevó a cabo el primer piloto en la 
localidad de Chapinero, que contó con la promoción y fomento de actividades comerciales, 
deportivas, culturales, gastronómicas, de servicios, entre otras. De igual manera, se realizaron 
pilotajes del ejercicio de cargue y descargue de mercancías, en nueve (9) establecimientos de 
comercio, en puntos estratégicos de la localidad. 
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Asimismo, se realizaron capacitaciones para participantes del programa: la primera, se realizó a partir 
de un acercamiento “uno a uno” en terreno, ejercicio que logró visitas a más de 530 dueños de 
establecimientos de comercio en el sector; y la segunda, a través de la modalidad Online que, desde 
la página web de la Secretaría y mecanismos de Mailing masivo, lograron contactar a más de 11.000 
establecimientos que desarrollan su actividad productiva en la zona. 
 
Este trabajo de acercamiento, permitió que 302 establecimientos de comercio de venta directa al 
público, participaran activamente en el Primer Piloto de Bogotá Productiva 24 Horas (se calcula que 
hubo por lo menos 300 establecimientos participantes dentro de los 5 centros comerciales activos en 
horario extendido, por lo que se dice que el total de comercios impactados fue de por lo menos 600). 
La distribución por sector, de quienes registraron sus datos a través del formulario online se muestra 
a continuación: 
 

Tabla 1. No. de Establecimientos Participantes por Sector. 
 

SECTOR 
No. COMERCIOS 

INSCRITOS 

Gastronomía y Turismo 128 

Ropa, Tecnología y Otros 120 

Centros de Estética, Belleza y Salud 30 

Servicios 13 

Galerías de Arte y Entretenimiento 11 

TOTAL 302 

Fuente: Elaboración propia a partir de la recopilación de información DCBR-SDDE. 

 
Asimismo, de los 302 establecimientos inscritos para el piloto –sin cuantificar los establecimientos 
dentro de los Centros Comerciales- se tiene que: 236 (78,14%) son micro y pequeñas empresas; 39 
(12,92%) son grandes empresas; y, 27 (8,94%) son medianas empresas.  
 
Sumado a esto, se estima que por lo menos un 10% de los establecimientos dentro de los centros 
comerciales participantes, se sumaron a la estrategia. En efecto, se cree que abrieron sus puertas –
en horarios extendidos durante el Piloto- entre 105 y 258 establecimientos adicionales. 
 
En lo referente al panorama de seguridad, no se presentó ningún hecho delictivo, ni tampoco, ningún 
tipo de aglomeración en la localidad, durante la realización del Piloto. Por su parte, en materia de 
movilidad, se habilitaron cuatro (4) Líneas del Sistema Integrado de Transporte (SITP) adicionales, 
para los horarios entre las 12:00 a.m. y las 4:00 a.m.; con un registro de 695 usuarios, en esta franja 
horaria durante el Piloto. 
 
Sobre los resultados en las jornadas de cargue y descargue de mercancías, en horarios no 
convencionales, de los nueve (9) establecimientos participantes, contaron con una reducción de tres 
(3) horas, en cada jornada y un ahorro de un (1) galón de gasolina por camión, por día de cargue y 
descargue nocturno.  
 
Aunado a todo lo anterior, como resultado de las gestiones realizadas en el marco de la mesa 
interinstitucional, el piloto consolidó una oferta institucional y productiva integral que permitió la 
realización de las actividades culturales, deportivas, educativas y de oferta institucional que se 
detallan en el siguiente cuadro, incluyendo el número de personas que participaron: 
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Tabla 2. Actividades Piloto Territorial Bogotá Productiva 24 Horas. 
 

ENTIDAD ACTIVIDAD No. JORNADAS No. PERSONAS ATENDIDAS 

IDPYBA 

Lanzamiento campaña de 
Navidad Zoolidaria 

1 
18 adopciones de caninos 

85 personas 

Sensibilización 4 237 

Mujer Enlaces Sofia-Sensibilización 4 109 

IDRD Gimnasios nocturnos 2 27 

IDARTES Muestras culturales 1 150 

Filarmónica Filarmónica al Barrio 32 320 

Ambiente Aula Itinerante 6 216 

IDIPRON Sensibilización 5 
27 prevención 

1 Calle 
72 Atenciones 

Movilidad 

Registro de bicicletas 1 113 Bicicletas registradas 

SITP 
5 (Viernes a lunes) 

12am-4am 
695 

IDT Punto de Información Turística 10 363 

DADEP 
Acompañamiento de Defensores 

del Espacio Público 
11 66 defensores 

Fuente: Elaboración propia a partir de la recopilación de información DCBR-SDDE. 

 
Adicionalmente, el análisis de los indicadores económicos de la estrategia arrojó resultados 
beneficiosos para los establecimientos de comercio, en la medida en que:  
 

− Aumentó en un 20% la afluencia de visitantes a los centros comerciales durante el Piloto. 
− 37% de los establecimientos participantes contrataron trabajadores adicionales durante el 

piloto. 
− El 50% de los empleados contratados durante el piloto fueron mujeres.  
− 21% de los comercios aumentaron, en promedio, los clientes de los establecimientos durante 

el piloto. 
− Las ventas aumentaron, en promedio, un 35% durante el piloto. 

 
Complementario a lo anterior, dentro de las actividades que se desarrollaron para garantizar una 
articulación y participación interinstitucional, se encuentran: 
 

− Coordinación con 12 entidades del Distrito, nutriendo así la oferta institucional en horarios no 
convencionales para que la ciudadanía tuviera acompañamiento permanente en el desarrollo 
de esta actividad. 

− Comunicación continua e ininterrumpida con 10 agremiaciones aliadas para la puesta en 
marcha del piloto. De este ejercicio hay que resaltar el acompañamiento y apoyo de 
FENALCO y ASOBARES, quienes destinaron recursos físicos y humanos para la realización 
de las actividades. 

− Participación activa de los 6 Centros Comerciales más grandes del polígono (Atlantis, Andino, 
Centro de Alta Tecnología, Unilago, El Retiro, Avenida Chile), y de por lo menos, 302 
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establecimientos de comercio de atención directa al público, entre estos: notarías, centros de 
estética, parqueaderos públicos, restaurantes, entre otros. 

− Para garantizar la seguridad de los ciudadanos que circularon durante los horarios en los que 
se desarrollaron las actividades, se contó con el apoyo permanente de la Policía 
Metropolitana de Bogotá, con 20 hombres, 4 unidades de tránsito, 10 de fuerza disponible, 2 
de infancia, adolescencia y 2 de prevención; con la atención especializada de los 5 Centros 
de Atención Inmediata (CAI’s) que se encuentran en la zona; con la puesta en marcha de un 
PMU virtual, diario, en el que hizo presencia la Policía, la Alcaldía Local, y las Secretarías 
Distritales de Seguridad, Gobierno y Desarrollo Económico. 

− Apoyo de más de 80 defensores del Espacio Público del Departamento Administrativo del 
Espacio Público (DADEP), quienes realizaron acompañamiento logístico y refuerzo de los 
protocolos de bioseguridad, evitando aglomeraciones y asegurando el distanciamiento social 
en todas las actividades. 

− Ninguna de las actividades realizadas generó contaminación atmosférica, por el contrario, se 
realizaron más de 7 jornadas de concientización y educación medio ambiental en separación 
de residuos, realizadas por un grupo de 7 funcionarios de la Secretaría de Ambiente. 

− Las presentaciones artísticas de la filarmónica se realizaron en más de 11 espacios escogidos 
a lo largo del polígono de la localidad de Chapinero. En la mayoría de los casos no fue 
necesaria la amplificación de sonido y las presentaciones no duraron más de 40 min. Evitando 
así la alteración y perturbación de los espacios. 
 

● GESTIÓN Y RESULTADOS VIGENCIA 2021 
 

Para la vigencia 2021, del 20 de octubre al 29 de diciembre, se desarrolló la estrategia Bogotá 
Productiva 24 Horas, en 13 polígonos, en las zonas de: la Macarena-Centro Internacional, el 
Restrepo, San Felipe, el 12 de octubre, el Bronx, Kennedy, Lourdes, La Candelaria, Usaquén, La 
Alquería, Candelaria La Nueva, Plaza Distrital de mercado Samper Mendoza, Fontibón y Plaza de 
Bolívar, con la participación de 5.009 comercios. 
 

Tabla 3. Zonas de Activación, Eventos y Ferias Bogotá Productiva 24 Horas (2021) 
 

LUGAR FECHA 

Restrepo 29 al 31 de octubre de 2021 

Usaquén (Parque Principal) 29 al 31 de octubre de 2021 

Usaquén (Parque de Alcalá) 05 al 07 de noviembre de 2021 

Alquería (Parque de Alquería) 05 al 07 de noviembre de 2021 

Ciudad Bolívar (Polideportivo Candelaria La Nueva) 12 al 14 noviembre de 2021 

12 de Octubre (Bahía Calle 79B entre Carreras 50 y 53) 19 al 21 de noviembre de 2021 

12 de Octubre (Bahía Calle 79B entre Carreras 50 y 53) 26 al 28 de noviembre de 2021 

Chapinero (Plazoleta Lourdes) 26 al 28 de noviembre de 2021 

La Candelaria (Plazoleta Iglesia Nuestra Señora de la 
Candelaria) 

22 de octubre de 2021 

La Candelaria (Plazoleta Chorro de Quevedo) 29 al 31 de octubre de 2021 

La Candelaria (Plazoleta del Rosario) 05 al 07 de noviembre de 2021 

La Candelaria (Plazoleta del Rosario y Museo Nacional) 12 al 14 de noviembre de 2021 

Macarena (Plazoleta frente al Museo Nacional) 19 al 20 de noviembre de 2021 

Macarena (Plazoleta frente al Museo Nacional) 26 al 27 de noviembre de 2021 

Macarena (Parque Bicentenario Carrera 7 con calle 26) 03 al 04 de diciembre de 2021 
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LUGAR FECHA 

Macarena (Parque Bicentenario Carrera 7 con calle 26) 10 al 11 de diciembre de 2021 

San Felipe (Parque La Araña) 26 al 27 de noviembre de 2021 

San Felipe (Parque La Araña) 03 al 04 de diciembre 2021 

Evento Open San Felipe (Calle 74 con carrera 22) 10 al 11 de diciembre 2021 

Fontibón (CC. Hayuelos) 10 al 12 de diciembre 2021 

Kennedy (Polideportivo Castilla) 10 al 12 de diciembre de 2021 

Centro (Plaza de Bolívar) 17 al 19 de diciembre de 2021 

Candelaria Camina 22 al 24 de octubre de 2021 

Candelaria (Evento y Activación Noche de Museos) 12 de noviembre de 2021 

Macarena (Circuito Festival Macarenazo, sabor, arte y 
cultura a través de los sentidos). 

19 de noviembre al 12 de 
diciembre de 2021 

Fuente: Elaboración propia a partir de la recopilación de información DCBR-SDDE. 

 
Sumado a lo anterior, se definió la realización de nueve (9) ferias comerciales a lo largo del segundo 
semestre del año; espacios en los que los empresarios y/o emprendedores, seleccionados en los 
procesos de convocatoria, tuvieron la posibilidad de comercializar sus productos. Estos –a su vez- 
participaron en las jornadas y los talleres de fortalecimiento de capacidades productivas, necesarias 
para que los emprendedores y/o microempresarios apropiaran sus habilidades en las temáticas de 
mercadeo, ventas, preparación y presentación del producto, con miras a optimizar para la 
participación de las jornadas comerciales.   
 
De esta manera, teniendo en cuenta que la participación de los diferentes actores que convergen en 
la economía nocturna, como uno de los factores determinantes para la construcción de una Bogotá 
24 Horas, la estrategia registró los siguientes resultados:  
  

− El análisis de resultados se obtuvo bajo una metodología mixta, donde se analizaron -en 2 
momentos (previo a la intervención y al finalizar la misma)- los efectos variables sobre: las 
ventas; asistencia y número de clientes; número de trabajadores; conexión a internet; grado 
de formalidad del comercio; acceso a servicios financieros y contables; entre otros.  
 

− Candelaria aumentó sus ventas diarias en un 7,91%; pasando de un valor de venta promedio 
diaria de $701.980 a $757.532 por cada comercio inscrito en el polígono entre la calle 6 a la 
calle 13 y la carrera 3 a las carrera 10, después de finalizada la intervención. A su vez, 
Macarena aumentó sus ventas diarias en un 9,49% pasando de un valor de venta promedio 
diaria de $1’024.772 a $1’122.073 por cada comercio inscrito en el polígono entre la calle 26 
a la calle 32 y entre carrera 4 a la carrera 7. Por último, en San Felipe aumentaron las ventas 
diarias en un 6,62% pasando de $778.877 a $830.409.  
 

− En la asistencia de clientes, La Candelaria aumentó la asistencia de clientes diaria en 
promedio en un 8,37%; en San Felipe aumentó la asistencia de clientes en un 5,30% y en 
Macarena en un 1,63%; cada una de estas zonas recibió de 3 a 6 clientes nuevos que 
corresponden a los efectos positivos de la Estrategia Bogotá Productiva 24 Horas. 
 

− En lo concerniente al número de horas en las que estuvieron abiertos los comercios, se 
presentó un aumento en tiempo en Candelaria del orden del 14,39% donde cada comercio 
en promedio abrió 9,06 horas adicionales a la semana; de la misma manera se presentó un 
aumento de 6,17 horas de apertura semanales adicionales en San Felipe representado en 
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una variación positiva de 9,37%; y por último, en Macarena una variación positiva de 10,23% 
representado en un aumento de 6,72 horas semanales adicionales.  
 

− En relación con el número de trabajadores, para la zona de Candelaria se presentó un 
aumento de trabajadores en un 3,79% aumentando de 1875 trabajadores a 1.946 
trabajadores, donde el 50,51% son mujeres y 49,49% son hombres, a su vez, de estos 1.946 
trabajadores el 62,18% son jóvenes (menores de 28 años). Para San Felipe, se tuvo un 
aumento de trabajadores en 18,30%, pasando de 1.191 trabajadores a 1.409 trabajadores 
donde el 40,95% son mujeres y 59,05% son hombres, y, de estos 1.409 trabajadores, el 
70,26% corresponde a los jóvenes. Por último, en Macarena se tuvo un aumento de 
trabajadores del orden de 6,34% pasando de 1.672 trabajadores a 1.778 trabajadores, donde 
el 56,24% son mujeres y el 43,76% son hombres, a su vez, de estos 1.778 trabajadores el 
61,25% corresponde a jóvenes. 
 

− Teniendo en cuenta lo expuesto en el punto anterior, fueron generados 395 empleos directos 
en el marco de la intervención de Bogotá Productiva 24 Horas, en estas 3 zonas. 
 

− La calificación entregada por parte de los empresarios vinculados a la Estrategia Bogotá 
Productiva 24 horas para Candelaria es de 3,74/5; de 3,66/5 en San Felipe; y, de 3,53/5 en 
Macarena, lo que ubica a la estrategia en el rango de bueno y muy bueno en la calificación 
del programa. 
 

− Respecto a las Ferias Comerciales 24 Horas, se caracterizaron por contar con 3.560 
comercios inscritos en las 9 ferias comerciales, donde se realizó la medición de los comercios 
circundantes a la feria. Esto, con el objetivo de observar el impacto en las variables de ventas, 
número de trabajadores y horas laboradas en los comercios que tuvieron efectos indirectos a 
raíz de la activación de las ferias en diferentes zonas de Bogotá. Las 9 ferias activadas 
comprenden al 70,2% del total de los comercios inscritos en la Estrategia. De esta forma, el 
promedio de comercios inscritos por zona de feria comercial oscila entre 300 a 600 comercios, 
dependiendo de la zona y el polígono definido.  

 
Ahora bien, la implementación de la estrategia Bogotá Productiva 24 Horas corresponde al resultado 
de un trabajo articulado y continuo, con diferentes entidades del sector público y privado, las cuales 
–a partir de su misionalidad- aportan para que la estrategia sea la óptima para el desarrollo de la 
ciudad y la reactivación económica. En este sentido, a continuación se detallan –por entidad- la oferta 
aportada para la implementación, teniendo en cuenta cada eje de intervención:  
 

Instituto Distrital de Turismo (IDT) 
 

− Plaza de mercado: Desarrollar una oferta gastronómica, cultural y patrimonial. 
− Mesa de Museos: Desarrollar el apoyo de la mesa de museos para diferentes actividades de 

oferta cultural. 
− Macarena: Establecer una estrategia de poder vincular las actividades con 24 horas, 

ciudadanía y territorio en la apropiación del territorio. 
− Planetario: Ampliar la oferta cultural del planetario bajo el movimiento de equipamientos. 
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− Noches de fantasmas: Ofrecer eventos de participación de las personas con temáticas 
diversas y recorridos por zona o territorio. 

− La Candelaria: Articular todo el proceso de los procesos culturales, gastronómicos en la 
localidad de la Candelaria.   

− Marca Ciudad: Apoyar mediante la marca ciudad, el incentivo de pertenecer al programa 24 
horas para la reactivación económica y posicionamiento de Bogotá. 

− Apoyo de señalética (San Felipe): Desarrollar un apoyo en los componentes de señaléticas 
y tótems en la zona de San Felipe en sus cercanías y alrededores. 

− Comunicaciones: Desarrollar el apoyo desde la oficinas de comunicaciones del IDT, 
mostrando las diferentes ventajas y objetivos del programa 24 horas. 
 
 
Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
  

− Corredores artísticos de reactivación: Desarrollar una estrategia para crear espacios 
artísticos en las zonas de reactivación de Bogotá 24 horas. 

− Escenarios: Articular acciones que permiten establecer una oferta de escenarios artísticos y 
afluencia de visitantes para estos espacios. 

− Complementarios: Analizar las diferentes actividades complementarias que apoyan el 
desarrollo de ciudades nocturnas. 
 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación Y Deporte (SDCRD) 
 

− Programas Distritales de Estímulo: Desarrollar programas distritales relacionados con cultura 
que incentiven el proceso de ampliación horarios e integración de actividades culturales con 
la ciudad. 

− Agenda Cultural: Establecer en la agenda pública, actividades que contribuyan a integrar 
actividades culturales con la estrategia 24 horas. 

− Complementarios: Integrar diversas actividades con la estrategia 24 horas, que relacionen 
diversas ofertas del distrito y los diferentes grupos de interés. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) 
 

− Primer Piloto de Cargue/Descargue en horarios no convencionales: Realizar actividades de 
apoyo en el piloto de carga y descarga en horarios nocturnos. 

− Barrios Vitales: Establecer las diferentes actividades de urbanismo táctico en cada sector y 
zonas de reactivación. 

− PMT - Demás Implementaciones: Hacer estrategias para el manejo de tránsito de las zonas 
de reactivación, está en la movilidad de los diferentes actores. 

− Bici parqueaderos: Desarrollar y crear espacios para los usuarios y asistente en bicicletas en 
los espacios de zonas de reactivación. 
 
Secretaría Distrital de la MUJER (SDMUJER) 
 

− Enlaces SOFIA: Desarrollar un sistema informativo con las unidades productivas con los 
protocolos SOFIA. 
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− Atención a la ciudadanía: Realizar acciones para poder comunicar diferentes informaciones 
para apoyo en la denuncia y atención a mujeres. 

− ONU Mujeres: Asistencia de actores internacionales que validan los espacios de 24 horas 
como espacios seguros para mujeres. 

− Performance de sensibilización: Establecer jornadas de sensibilización a asistentes en las 
zonas nocturnas de Bogotá 24 horas. 
 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ).  
 

− Gestores y dinamizadores de seguridad: Establecer apoyo por parte de los gestores, con el 
objetivo de disponer funcionarios para dinamizar espacios seguros en las zonas de la 
estrategia de Bogotá 24 horas. 

− Guardia presidencial: Apoyo en acciones coordinadas con el batallón presidencial ejército. 
 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño (FUGA) 
 

− Participación en las Ferias Comerciales: Desarrollar participación en las ferias comerciales 
en las zonas de Bogotá 24 horas como un factor dinamizador de fortalecimiento para 
emprendimientos o unidades productivas. 

− Programación de la FUGA: Articular la diferente oferta cultural de la FUGA con las actividades 
de otras entidades de gobierno distrital, grupos de interés, entre otros. 

− Noche de museos: Articular con el IDT actividades sobre la oferta de noche de museos en 
cada una de las zonas de la estrategia 24 horas. 
 
Orquesta Filarmónica de Bogotá 
 

− Presentación formal dueto / trío: Realizar presentaciones extraordinarias en diferentes 
espacios de todo el polígono con el objetivo de armonizar la estrategia 24 horas. 

− Presentación pequeño / mediano: Realizar presentaciones de apertura en cada una de las 
zonas o polígonos de la estrategia 24 horas. 
 
Secretaría Distrital de Hacienda (SHD) 

 
− Educación tributaria: Desarrollar estrategias de educación tributaria para las unidades 

participantes en las zonas de la estrategia 24 horas. 
− Tropa Económica: Desarrollar indicadores y compartirlos con la SDH, con el fin de determinar 

acciones futuras para la política pública sobre las unidades productivas o dichos comercios 
a impactar. 

− Complementario: Realizar todas las actividades conjuntas desarrolladas en poder establecer 
oferta institucional por parte de la Entidad. 
 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) 
 

− Educación medio ambiental: Establecer actividades educativas fijadas en mejoras el 
desarrollo del reciclaje y otros tipos de tema medio ambiental en la zona de la estrategia 24 
horas.  
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− Pos consumo / Ventanilla verde: Desarrollar actividades complementarias que generen a los 
asisten apropiación sobre temas de medio ambiente, reciclaje, entre otros. 
 

Adicionalmente, durante esta vigencia entidades del Sector Cultura, Recreación y Deporte, 
participaron en la estrategia. En ese sentido, bajo acciones articuladas se logró el desarrollo de más 
de 88 intervenciones artísticas y musicales, en las 13 zonas intervenidas y 3 eventos de 
posicionamiento internacional. 
 

● GESTIÓN Y RESULTADOS VIGENCIA 2022 
 

En la vigencia 2022, no se realizaron activaciones comerciales diferenciadas en las Zonas 24 Horas. 
Se avanzó, por otro lado, en el desarrollo de jornadas de sensibilización y de posicionamiento 
internacional de Bogotá como ciudad nocturna mientras se avanzaba en los cambios estratégicos 
que permitieran generar un fomento permanente y gradual de la economía nocturna en la ciudad. 
Para este propósito, la Secretaría llevó a cabo un proceso de revisión y ajuste de la estrategia, con 
el fin de incorporar un eje de acción urbanístico asociado a la ubicación específica de la zona con 
potencial económico nocturno, con base en los resultados obtenidos en las activaciones en zona de 
2020 y 2021.  
 
Estos ajustes estratégicos, resultaron en la consolidación de la Ruta Bogotá 24 Horas, que busca 
incorporar un carácter permanente a la actividad económica nocturna en los polígonos priorizados, 
a partir de un trabajo articulado que genere las condiciones mínimas necesarias en materia de 
seguridad, movilidad (transporte público y privado) y la extensión de la operación comercial nocturna 
para aumentar la oferta, para el establecimiento de un Circuito 24 Horas, que compile la oferta pública 
y privada para los distritos creativos de San Felipe, Calle 85 y Parque de la 93 (inicialmente). 
 

● GESTIÓN Y RESULTADOS VIGENCIA 2023 
 

Teniendo en cuenta las experiencias de las acciones realizadas bajo la estrategia Bogotá Productiva 
24 Horas en las vigencias previas, el plan de acción de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico para la vigencia 2023 y el primer semestre de 2024 se enfocó en mejorar la productividad 
del tejido empresarial, haciendo uso eficiente de la infraestructura urbana, ampliando el acceso a 
mayor oferta de bienes y servicios. Ello implica, por un lado, incentivar la actividad económica en 
horarios no convencionales, que mejore la productividad y la competitividad de las empresas, 
potenciando la creación de puestos de trabajo; por el otro, garantizar condiciones básicas en materia 
de seguridad y movilidad, acompañadas de un uso eficiente del espacio público. 
 
Para alcanzar lo anterior, se requirieron cinco (5) procesos: i) caracterización y diagnóstico del 
contexto, donde se identifica el potencial nocturno de diferentes zonas de la ciudad ii) ampliación de 
la oferta de movilidad nocturna y mayor presencia que mejore la percepción de seguridad iii) 
adecuación y mantenimiento del espacio público (iluminación, embellecimiento, limpieza y 
mantenimiento) iv) uso eficiente de la infraestructura propicia para un uso diferente en horarios 
nocturnos, y v) desarrollo de acciones diferenciales para mejorar la productividad y competitividad.   
 
Esta ruta de acciones direccionadas permite un tratamiento diferenciado e integral de los horarios no 
convencionales, pues permite un aprovechamiento de los diferentes sectores presentes en las zonas 
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con potencial nocturno, a la vez que traza un conjunto de acciones transversales y fundamentales 
para el aprovechamiento de los horarios no convencionales. 
 
Para el caso de las tres (3) zonas priorizadas para ese año (Parque de la 93, Calle 85 y San Felipe), 
se identificaron como sectores promisorios la informática, comercio al por menor, bares y 
restaurantes, servicios de salud, turismo y bienestar, producción cultural y librerías, y textiles. Para 
cada uno de estos sectores se diseñaron acciones particulares y diferenciadas que lo potencien en 
las zonas respectivas durante horarios no convencionales. Por poner un ejemplo, para el sector de 
turismo y bienestar, estas acciones incluyen promover circuitos o paquetes turísticos nocturnos la 
interior la zona, y promover tours pre y post evento en el marco de los MICE (Meetings, Incentives, 
Conferencing and Exhibitions). 
En lo que respecta a las condiciones básicas transversales a cualquier zona de priorización Bogotá 
Productiva 24 Horas, cada una está compuesta por oferta que garantice su correcta presencia en las 
zonas. Así, la red de cuidado y los comandos nocturnos son las dos herramientas principales para 
mejorar la percepción de seguridad en las zonas; una ruta circular 24 horas y fortalecimiento de las 
zonas amarillas y zonas de parqueadero, para aumentar la oferta de transporte público y mejorar la 
movilidad; y mejora de iluminación y limpieza para adecuar el espacio público para el desarrollo de 
la actividad nocturna. 
 
Respecto a los “planes de acción particulares en cada una de las zonas a intervenir”, conforme lo 
previamente descrito, hay dos acciones específicas que la Secretaría gestionó para intervenir las tres 
(3) zonas priorizadas:  
 

- Una articulación con FENALCO para mantener relaciones estratégicas, permanentes y 
efectivas con las unidades productivas agremiadas en el desarrollo de actividades del 
proyecto estratégico Bogotá Productiva 24 Horas. Entonces, se busca contratar a FENALCO 
para apalancar la estrategia Bogotá Productiva 24 Horas con una marca ya posicionada como 
lo es Bogotá Despierta, de tal manera que se aporte al potenciamiento de jornadas 
comerciales nocturnas lo cual facilita la participación y adhesión de varios sectores 
productivos de las zonas a las activaciones integrales nocturnas que se hagan durante la 
vigencia. La idea es contar con por lo menos 8 jornadas en el transcurso de esta vigencia. 

- Acompañamiento de la Policía Cívica en las fechas donde se realicen las actividades de 
extensión de horarios, con base en disponibilidad que ésta presente una vez hecha la 
convocatoria para el apoyo a las actividades de Bogotá Productiva 24 Horas. 
 

● GESTIÓN Y RESULTADOS VIGENCIA 2024 – 2025 
 

Durante 2024, la estrategia Bogotá 24/7 fue armonizada con el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá 
Camina Segura, integrando diversas acciones previamente establecidas por la administración 
distrital, entre ellas: 
 

- Acuerdo Distrital 706 del 2018 "Por medio del cual se fomenta el desarrollo socioeconómico 
a través de la estrategia Bogotá Productiva 24 horas en el Distrito Capital". 

- Acuerdo Distrital 761 del 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. 
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- Acuerdo Distrital 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027". 

 
Estos acuerdos reafirman el potencial de Bogotá para desarrollar una economía nocturna dinámica, 
diversa e innovadora, capaz de generar empleo e ingresos para sus habitantes, y de ofrecer opciones 
de ocio y cultura para todos los gustos y edades, mejorando así la calidad de vida urbana. No 
obstante, la ciudad también enfrenta desafíos significativos para gestionar adecuadamente su vida 
nocturna, siendo la consolidación de una gobernanza nocturna efectiva uno de los más 
determinantes, se enumeran a continuación: 
 

● La ausencia de una política pública específica para la noche. 
● La fragmentación institucional e intersectorial. 
● La falta de articulación entre los niveles de gobierno. 
● La débil colaboración con los agentes privados y sociales. 
● La limitada participación ciudadana. 

 
Frente a este panorama, la Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, identificó la necesidad de dar continuidad al trabajo en las vigencias siguientes: 
 

● Empezar un proceso de formulación de política pública para la economía nocturna en la 
ciudad, siguiendo con la metodología de CONPES D.C., establecido en los Decretos 
Distritales 689 de 2011, 171 de 2013 y el 084 de 2022, que establezca los objetivos, 
principios, estrategias y líneas de acción para el desarrollo de la noche urbana, y que defina 
los roles y responsabilidades de las entidades distritales, los niveles de gobierno, los agentes 
privados y sociales, y los usuarios de la noche. Sin esto, no se podrá contar con un respaldo 
institucional y presupuestal lo suficientemente importante para darle cumplimiento al Acuerdo 
706 de 2018, que viabilice la posibilidad de crear –formalmente- al Gerente Nocturno de la 
ciudad. 
 

● Fortalecer la estrategia de divulgación y comunicaciones del programa, en aras de conseguir 
la participación activa del sector productivo y la ciudadanía. Así las cosas, parte del ejercicio 
de ajuste está orientado a diseñar una estrategia de comunicaciones, conformada por dos 
líneas de acción, que permita: por un lado, atraer a los sectores productivos predominantes 
en las zonas priorizadas y fomentar la participación en las jornadas extendidas previamente 
mencionadas; y por otro, mostrar a la ciudad el fortalecimiento de la oferta básica nocturna, 
es decir, movilidad, seguridad, redes de cuidado y mitigación del fenómeno de habitabilidad 
en calle y trabajo infantil. 
 

● Aprovechar la existencia de un marco normativo favorable para la noche, que brinda un 
soporte legal y regulatorio para el fomento de la economía nocturna; así como la existencia 
de actores clave para la gobernanza nocturna, ya que cuenta con varios actores clave para 
la gobernanza nocturna, como las Cámaras de Comercio, las asociaciones empresariales, 
las organizaciones culturales y creativas, las universidades, los medios de comunicación, 
entre otros. Estos actores pueden aportar su conocimiento, experiencia y recursos para 
mejorar la gestión pública de la noche urbana y actuar como aliados estratégicos del Distrito 
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Capital para impulsar el programa, a través de una buena estrategia de participación 
ciudadana. 
 

● Crear una figura específica para la gobernanza nocturna, que actúe como intermediario entre 
el Distrito Capital, los agentes privados y sociales, y los usuarios de la noche, que promueva 
el diálogo y la colaboración entre los actores involucrados en la noche urbana, que proponga 
soluciones innovadoras para los problemas nocturnos, que impulse proyectos culturales y 
creativos para dinamizar la noche, y que asesore al Distrito Capital en temas relacionados 
con la noche. Esta figura puede ser un alcalde nocturno, un comisionado nocturno o un agente 
nocturno. Cualquiera que sea la decisión debe tener autoridad y respaldo institucional y 
presupuestal suficiente para liderar e impulsar la Bogotá 24 Horas. 

 
A partir de esta necesidad se estructuraron cuatro ejes accionables con los que contará la estrategia 
de Bogotá Productiva 24/7:  
 
Corto Plazo 
 

● Una estrategia que aumentará el desarrollo de activaciones comerciales y culturales 
nocturnas, de la mano de aliados estratégicos desde la institucionalidad, como la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de actores del tejido productivo de la ciudad. 
 

● El diagnóstico y la implementación de planes de acción para la mejora de productividad de 
empresas en zonas de vocación productiva nocturna, en horarios no convencionales. Hace 
referencia a la intención de mejorar la productividad y competitividad de las empresas que 
desarrollan su actividad económica en zonas de vocación nocturna. 

 
Mediano Plazo 
 

● A través de la articulación institucional se buscará mejorar las condiciones que habilitan la 
operación nocturna, que pueden ser, pero no se limitan a: la promoción de asociaciones o 
agrupaciones ciudadanos y apoyo adicional en los estudios y recursos para mejora de 
seguridad; articulación con pilotos de C/D nocturno y estudios especializados de planeación 
en movilidad; un piloto de transporte público nocturno; promoción de esquemas asociativos: 
DEMOS y BACA; articulación con el Distrito Creativo y promoción de los proyectos de Bogotá 
24/7 culturales. 
 

Largo Plazo 
 

● La formulación de la Política Pública Bogotá 24/7, desde donde se liderará una articulación 
de acciones para la noche, en un horizonte de 20 años. Para julio de 2026 la ciudadanía 
contará con una política pública y con una Gerencia Nocturna que articulará acciones y 
pondrá a tono a la ciudad para aprovechar su potencial. Esto, habilita la estructura de 
gobernanza que soportará la administración de la noche en Bogotá, en consonancia con los 
mecanismos de gobernanza dispuestos en el Decreto distrital No. 555 del 29 de Diciembre 
del 2021, por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá. 
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En relación con la Política Pública Bogotá 24/7, para el año 2024 se avanzó en la estructuración del 
árbol de problemas, con una versión conciliada entre los equipos de la Dirección de Competitividad, 
la Subsecretaría y la Dirección de Estudios de Desarrollo Económico, de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. Esto permitió avanzar en la consolidación del Documento de Estructuración 
de Política Pública, estableciendo una situación ideal, una situación problema y tres causas de primer 
nivel, con sus respectivas causas de segundo y tercer nivel, que consolidará una propuesta técnica 
lo suficientemente robusta para avanzar metodológicamente en este proceso de formulación. 
 
Al interior de la Secretaría, en la fase preparatoria, se ha preparado la propuesta del documento con 
las siguientes variables:  
 

● Situación para atender o problemática. 
● Sectores corresponsables. 
● Estrategia de participación. 
● Cronograma de trabajo. 
● Presupuesto para actividades de fases: diagnóstico y formulación. 
● Aprobación de la propuesta en instancia de coordinación. 

 
Este documento fue revisado por la Secretaría de Gobierno y recibió el concepto favorable por la 
Secretaría Distrital de Planeación, lo que permitió que esta primera fase se surtiera de manera 
satisfactoria. 
 
Dentro del proceso de desarrollo de la primera Fase Preparatoria se cumplió con las siguientes 
actividades, con corte a diciembre de 2024: 
 

● Establecimiento de la mesa y definición de la metodología de trabajo al interior de la 
Secretaría 

● Presentación de la propuesta metodológica y el cronograma de trabajo para validación interna 
● Definición del árbol de problemas de Bogotá 24 Horas y líneas estratégicas 
● Construcción de la metodología de participación 
● Validación interna del problema, las líneas estratégicas y la estrategia de participación 

ciudadana 
● Formulación del documento de estructuración de Política Pública 
● Definición del plan de trabajo con las entidades llamadas a participar del proceso de 

formulación de política pública 
● Desarrollo de la mesa de trabajo con entidades y recopilación de insumos 
● Reunión con la Dirección de Diálogo Social 
● Elaboración de la propuesta para la estructuración de la política 
● Presentación y aprobación por el Comité Sectorial 
● Presentación y viabilidad de la propuesta de para la construcción de la política por parte del 

CONPES DC 
 
Para el cumplimiento de la segunda Fase Diagnóstica, contemplamos las siguientes actividades, que 
deberán surtirse para los meses de octubre-noviembre de 2025: 
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● Revisar y definir la estrategia de participación para la fase de agenda pública 
● Actualización de la estrategia de participación 
● Aplicar las metodologías de participación definidas 
● Elaborar el documento de Diagnóstico y definición de factores estratégicos. 
● Retroalimentación al documento diagnóstico por parte de la Subsecretaría de Planeación 

Socioeconómica. 
 

Y, finalmente, la tercera Fase de Formulación, se desarrollarán las siguientes actividades: 
 

● Revisar y definir la estrategia de participación para la fase de Formulación 
● Aplicar las metodologías de participación definidas 
● Definición de la Estructura de la Política 
● Elaboración del plan de acción 
● Presentación del documento Técnico de Soporte y el Plan de Acción para aprobación ante el 

CONPES DC 
 
La fecha prevista para el cumplimiento total del compromiso es julio del 2026. 
 
 
4. Sírvase informar y detallar la proyección del impacto en el PIB de la ciudad, de las 
actividades de la economía nocturna en Bogotá, durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025.  

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico realizó un ejercicio de estimación del 
impacto de la economía nocturna en el PIB de Bogotá, cuyos resultados se presentan a continuación:  

De acuerdo con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), desde 2012 el porcentaje 
de ocupados en actividades nocturnas corresponde aproximadamente al 1% del total de ocupados 
de la ciudad. No obstante, este valor varía dependiendo de sectores económicos específicos, siendo 
el sector de información y comunicaciones el que cuenta con mayor porcentaje de trabajo nocturno 
(4,3 %), seguido del sector de actividades financieras y de seguros (2,1 %). A continuación, se 
presenta una tabla resumen para 14 sectores de la economía bogotana: 
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Porcentaje de trabajo nocturno por sectores 

 

Fuente: GEIH, DANE (2012). Elaboración ODEB 

Teniendo en cuenta lo anterior es posible calcular el valor agregado nocturno como función del 
porcentaje de ocupados nocturnos, así como del valor del recargo nocturno (35%). Se Asume 
entonces para este ejercicio, que la productividad por persona ocupada debe ser mayor en la noche 
para compensar el costo adicional del recargo nocturno. De acuerdo con esto se define entonces 
que la productividad nocturna es un 35 % mayor a la productividad diurna. 

Siguiendo la fórmula que se presenta a continuación se calculó primero la productividad por 
trabajador para el total de ocupados y luego se estimó la productividad de los ocupados diurnos y 
nocturnos.  

 

Sector % Nocturno

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 0,0%

Explotación de minas y canteras 0,0%

Industrias manufactureras 1,8%

Suministro de electricidad gas, agua y gestión de desechos 0,6%

Construcción 0,0%

Comercio y reparación de vehículos 0,0%

Alojamiento y servicios de comida 1,1%

Transporte y almacenamiento 0,4%

Información y comunicaciones 4,3%

Actividades financieras y de seguros 2,1%

Actividades inmobiliarias 0,0%

Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos 0,5%

Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana 0,1%

Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de servicios0,3%
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Una vez se obtuvieron los valores de productividad por trabajador para las jornadas diurna y 
nocturna, se multiplicó cada una de ellas por el total de trabajadores en cada jornada y se obtuvo el 
valor agregado estimado diurno y nocturno: 

Valor agregado nocturno por sectores 

 

Fuente: GEIH y PIB Bogotá, DANE (2025). Elaboración ODEB 

Valor agregado diurno por sectores 

 

Fuente: GEIH y PIB Bogotá, DANE (2025). Elaboración ODEB 

Finalmente, se sumaron el valor agregado nocturno y el valor agregado diurno para obtener el valor 
agregado total y se calculó para cada año la participación del valor agregado nocturno sobre el total 
de la economía, lo que corresponde al efecto de la economía nocturna sobre la economía de la 
ciudad. 

Sector

2021 2022 2023 2024

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca -$                                       -$                                       -$                                       -$                                              

Explotación de minas y canteras -$                                       -$                                       -$                                       -$                                              

Industrias manufactureras 473.936$                           514.231$                           498.014$                           485.898$                                  

Suministro de electricidad gas, agua y gestión de desechos 33.477$                             34.578$                             35.058$                             34.372$                                    

Construcción -$                                       -$                                       -$                                       -$                                              

Comercio y reparación de vehículos -$                                       -$                                       -$                                       -$                                              

Alojamiento y servicios de comida 137.531$                           176.224$                           175.915$                           178.395$                                  

Transporte y almacenamiento 27.518$                             33.881$                             33.076$                             31.816$                                    

Información y comunicaciones 641.292$                           729.222$                           742.974$                           741.143$                                  

Actividades financieras y de seguros 602.632$                           649.548$                           708.700$                           709.575$                                  

Actividades inmobiliarias -$                                       -$                                       -$                                       -$                                              

Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos 151.650$                           165.865$                           168.598$                           169.114$                                  

Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana 44.930$                             45.581$                             47.667$                             49.562$                                    

Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de servicios 50.366$                             62.269$                             68.704$                             74.448$                                    

Total 2.163.332$                        2.411.397$                        2.478.706$                        2.474.325$                               

VA nocturno (Millones de pesos constantes de 2015)

Sector

2021 2022 2023 2024

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 13.489$                             13.611$                             13.810$                             14.360$                                    

Explotación de minas y canteras 235.362$                           293.234$                           300.682$                           317.055$                                  

Industrias manufactureras 19.170.589$                      20.800.515$                      20.144.572$                      19.654.479$                             

Suministro de electricidad gas, agua y gestión de desechos 4.229.874$                        4.368.946$                        4.429.683$                        4.343.004$                               

Construcción 6.832.030$                        9.187.303$                        8.408.942$                        9.315.710$                               

Comercio y reparación de vehículos 30.964.231$                      33.085.942$                      31.407.666$                      32.279.199$                             

Alojamiento y servicios de comida 8.761.609$                        11.226.634$                      11.206.970$                      11.364.950$                             

Transporte y almacenamiento 5.081.416$                        6.256.320$                        6.107.667$                        5.875.096$                               

Información y comunicaciones 10.590.465$                      12.042.562$                      12.269.663$                      12.239.437$                             

Actividades financieras y de seguros 21.256.312$                      22.911.139$                      24.997.560$                      25.028.447$                             

Actividades inmobiliarias 32.093.178$                      32.397.861$                      32.931.603$                      33.453.378$                             

Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos 20.739.771$                      22.683.871$                      23.057.645$                      23.128.230$                             

Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana 36.440.058$                      36.967.813$                      38.660.114$                      40.197.179$                             

Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de servicios 12.416.769$                      15.351.145$                      16.937.569$                      18.353.675$                             

Total 208.825.151$                    227.586.894$                    230.874.145$                    235.564.200$                           

VA diurno (Millones de pesos constantes de 2015)
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Valor agregado total por sectores y efecto de la economía nocturna 

 

Fuente: GEIH y PIB Bogotá, DANE (2025). Elaboración ODEB 

 
5. Sírvase informar cuál ha sido la asignación presupuestal para la implementación del 
Acuerdo 706 del 2018, durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025. 
 
Respuesta: Para las vigencias 2021, 2022 y 2024, en el marco del PDD 2020–2024, se ejecutó el 
proyecto de inversión No. 7844 “Fortalecimiento del comercio exterior, la productividad y el 
posicionamiento de Bogotá”, que incluyó la meta de desarrollar e impulsar un programa para Bogotá 
Productiva 24/7. Para la vigencia 2024-2025, en el marco del PDD 2024–2028, se formuló el proyecto 
de inversión No. 8157 “Mejoramiento de las capacidades de innovación, productividad e 
internacionalización del tejido empresarial de Bogotá Región para acceder a mercados locales, 
regionales e internacionales”, con dos metas directamente vinculadas en la implementación de la 
estrategia Bogotá 24/7.  
 
La asignación presupuestal para la implementación de la estrategia Bogotá 24/7 en las vigencias 
2021, 2022, 2024 y 2025 se detalla a continuación: 
 

Tabla 4. Asignación Presupuestal Estrategia Bogotá 24/7 
 

Vigencia 
No. Contrato 
/ Convenio 

Objeto Valor1 

2021 532_2021 
Prestar los servicios para la operación y puesta en marcha de la 
implementación de la estrategia Bogotá Productiva 24 horas, en 
mínimo nueve (9) zonas de la ciudad, llevando a cabo jornadas 

$ 2.632.790.600 

 
1
 Valores expresados en pesos corrientes.  

Sector

2021 2022 2023 2024

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 13.489$                             13.611$                             13.810$                             14.360$                                    

Explotación de minas y canteras 235.362$                           293.234$                           300.682$                           317.055$                                  

Industrias manufactureras 19.644.525$                      21.314.745$                      20.642.586$                      20.140.377$                             

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental4.263.351$                        4.403.523$                        4.464.741$                        4.377.377$                               

Construcción 6.832.030$                        9.187.303$                        8.408.942$                        9.315.710$                               

Comercio y reparación de vehículos 30.964.231$                      33.085.942$                      31.407.666$                      32.279.199$                             

Alojamiento y servicios de comida 8.899.139$                        11.402.858$                      11.382.885$                      11.543.345$                             

Transporte y almacenamiento 5.108.934$                        6.290.201$                        6.140.743$                        5.906.912$                               

Información y comunicaciones 11.231.757$                      12.771.784$                      13.012.636$                      12.980.581$                             

Actividades financieras y de seguros 21.858.945$                      23.560.687$                      25.706.260$                      25.738.023$                             

Actividades inmobiliarias 32.093.178$                      32.397.861$                      32.931.603$                      33.453.378$                             

Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo20.891.420$                      22.849.736$                      23.226.243$                      23.297.344$                             

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales36.484.988$                      37.013.393$                      38.707.782$                      40.246.742$                             

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio12.467.135$                      15.413.414$                      17.006.273$                      18.428.123$                             

210.988.483$                    229.998.291$                    233.352.851$                    238.038.526$                           

% Participación economía nocturna sobre VA total 1,03% 1,06% 1,07% 1,05%

Efecto economía nocturna sobre el VA (Millones de pesos 

constantes de 2015)
2.163.332$                2.411.397$                2.478.706$                2.474.325$                      

VA total (Millones de pesos constantes de 2015)



 

 

 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

21 
 

de fortalecimiento de capacidades productivas, eventos y ferias 
comerciales para la reactivación económica de la ciudad. 

2023 654_2023 

Prestar los servicios de operador logístico para la planeación, 
organización, producción y ejecución de los eventos y 

actividades que se requieran en desarrollo de los planes, 
programas, proyectos y metas de la SDDE. 

$     300.000.000 

2023 851_2023 

Prestación de servicios a la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, para mantener relaciones 
estratégicas, permanentes y efectivas con las unidades 

productivas agremiadas en el desarrollo de actividades del 
proyecto estratégico de la ciudad “Bogotá Productiva 24 Horas”, 

contemplado en el Plan de Desarrollo Distrital. 

$     160.000.000 

2024 645_2024 

Proveer a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico los 
servicios de Central de Medios para la divulgación institucional 
de sus planes, programas y proyectos para el posicionamiento 

de la política de desarrollo económico, a través de la 
planeación, ordenación, seguimiento y compra de espacios en 
medios de comunicación masivos, alternativos y comunitarios 

mediante el desarrollo y ejecución de acciones de pauta digital, 
tradicional y no tradicional, sujetándose a los lineamientos 

estratégicos que determine la Entidad. 

$       50.000.000 

2021 101_2021 

Prestar los servicios profesionales en diseño de la estrategia de 
comunicaciones para difundir y posicionar los proyectos, 

programas, planes e iniciativas de la Dirección de competitividad 
y sus dependencias, en articulación con el área de 

comunicaciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. 

$       19.000.000 

2021 72_2021 

Prestar servicios profesionales de administración de proyectos y 
estrategias de negociación con entidades públicas y privados 

para desarrollar los programas y las actividades asignadas a la 
Dirección de Competitividad de la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico. 

$       29.500.000 

2021 68_2021 

Prestar los servicios profesionales de apoyo financiero y 
contable para la revisión y seguimiento de los proyectos y 

procesos de contratación que se adelanten en la Dirección de 
Competitividad Bogotá- Región y sus dependencias. 

$         9.350.000 

2021 179_2021 

Prestar los servicios profesionales, a la subdirección de 
internacionalización en el acompañamiento y apoyo en el diseño 

de estrategias y acciones para la promoción del potencial 
productivo de Bogotá en horarios no convencionales, a través 

de iniciativas de relacionamiento, intercambio de experiencias y 
posicionamiento de la competitividad de la ciudad. 

$       15.000.000 

2021 312_2021 

Prestar los servicios profesionales de seguimiento y apoyo 
técnico a los programas, proyectos y pilotos que se 

implementen en la Subdirección de internacionalización de la 
dirección de competitividad, en la puesta en marcha de la 

estrategia Bogotá Productiva 24 horas. 

$       58.333.333 

2021 354_2021 

Prestar los servicios profesionales de seguimiento y apoyo 
jurídico a los programas, planes y proyectos que se 

implementen en la Subdirección de internacionalización de la 
dirección de competitividad, en la puesta en marcha de la 

estrategia Bogotá Productiva 24 horas. 

$       76.800.000 

2021 470_2021 

Prestar los servicios profesionales de seguimiento a la 
implementación técnica y logística de los programas, proyectos 

y pilotos que se implementen en la Subdirección de 
internacionalización, para la puesta en marcha de la estrategia 

Bogotá Productiva 24 horas. 

$       24.166.667 
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2021 458_2021 

Prestar los servicios profesionales de abogado para la Dirección 
de Competitividad y sus subdirecciones, así como en el apoyo, 
seguimiento en la ejecución y liquidación de los contratos y/o 

convenios. 

$       13.003.320 

2021 479_2021 

Prestar los servicios profesionales de seguimiento y apoyo 
técnico a los programas, proyectos y pilotos que se 

implementen en la Subdirección de internacionalización de la 
dirección de Competitividad, en la puesta en marcha de la 

estrategia Bogotá Productiva 24 horas, así como en la gestión y 
consolidación de alianzas interinstitucionales para el 

posicionamiento de la ciudad y mejorar su clima de inversión. 

$         2.241.379 

2021 590_2021 

Prestar los servicios profesionales de seguimiento y apoyo 
técnico a los programas, proyectos y pilotos que se 

implementen en la Subdirección de internacionalización de la 
dirección de Competitividad, en la puesta en marcha de la 

estrategia Bogotá Productiva 24 horas, así como en la gestión y 
consolidación de alianzas interinstitucionales para el 

posicionamiento de la ciudad y mejorar su clima de inversión. 

$         8.591.954 

2022 56_2022 

Prestar los servicios profesionales a la Subdirección de 
Internacionalización con el fin de ejecutar las estrategias e 

iniciativas de promoción de ciudad productiva 24 horas, a través 
de la realización de actividades y proyectos/programas que 
impulsen el empleo y el posicionamiento de cuidad segura, 

incluyente y cuidadora. 

$       71.500.000 

2022 159_2022 

Prestar los servicios profesionales durante el diseño, impulso y 
ejecución de la estrategia Bogotá productiva 24 horas para 

fomentar la actividad comercial, cultural, cívica, turística y de 
prestación de servicios distritales y sociales en horarios no 
convencionales en la ciudad, como parte de las acciones 

tendientes a reactivar la economía en Bogotá. 

$     105.600.000 

2022 56_2022 

Solicitud adición y prórroga al contrato 56 de 2022 que tiene por 
objeto: "Prestar los servicios profesionales a la Subdirección de 

Internacionalización con el fin de ejecutar las estrategias e 
iniciativas de promoción de ciudad productiva 24 horas, a través 

de la realización de actividades y proyectos/programas que 
impulsen el empleo y el posicionamiento de cuidad segura, 

incluyente y cuidadora." 

$         4.333.333 

2023 379_2023 

Prestar los servicios profesionales a la Subdirección de 
Internacionalización, de la Dirección de Competitividad Bogotá 

Región para realizar apoyo técnico, y apoyo al seguimiento de la 
estructuración de los proyectos de promoción de ciudad y la 

puesta en marcha de Bogotá Productiva 24 Horas. 

$       37.800.000 

2023 83_2023 

Prestar servicios profesionales a la Subdirección de 
Internacionalización, de la Dirección de Competitividad Bogotá 
Región, para apoyar la implementación de las estrategias que 
fomenten el desarrollo de la actividad económica nocturna, así 

como en la gestión y consolidación de alianzas 
interinstitucionales para el posicionamiento de la ciudad y 

mejorar su clima de inversión. 

$       55.552.000 

2023 174_2023 

Prestar servicios profesionales a la Subdirección de 
Internacionalización, de la Dirección de Competitividad Bogotá 
Región, para apoyar a la gestión de soluciones que permitan el 
desarrollo de la Estrategia Bogotá Productiva 24 horas en sus 

diferentes ejes temáticos. 

$       88.970.000 

2023 200_2023 
Prestar servicios profesionales a la Subdirección de 

Internacionalización, de la Dirección de Competitividad Bogotá 
Región, para apoyar la implementación de las estrategias que 

$       50.633.333 
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fomenten el desarrollo de la actividad económica nocturna, así 
como en la gestión y consolidación de alianzas 

interinstitucionales para el posicionamiento de la ciudad como 
referentes de dinamización para la economía en horarios no 

convencionales 

2023 379_2023 

Solicitud de adición y prórroga al contrato 379-2023 que tiene 
por objeto "Prestar los servicios profesionales a la Subdirección 

de Internacionalización, de la Dirección de Competitividad 
Bogotá Región para realizar apoyo técnico, y apoyo al 

seguimiento de la estructuración de los proyectos de promoción 
de ciudad y la puesta en marcha de Bogotá Productiva 24 

Horas." 

$       18.900.000 

2024 1104_2024 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR EL SEGUIMIENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 

ASOCIADO CON EL DISEÑO DETALLADO DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y DE LA OPERACIÓN DE LOS 

SERVICIOS QUE SERÁN PRESTADOS EN EL PROYECTO 
CAMPUS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

BOGOTÁ - CTIB, CON EL CUAL SE PROMOVERÁ EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES CIENTÍFICAS, 

TECNOLÓGICAS, DE INNOVACIÓN Y DE EMPRENDIMIENTO 
DE BOGOTÁ-REGIÓN. 

$       21.803.799 

2024 1155_2024 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE 

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE Y GESTIÓN 
PREDIAL DE LA FASE UNO DEL CAMPUS DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE BOGOTÁ. 

$       17.841.695 

2024 1155_2024 

Adición Contrato 1155-2024, cuyo objeto es "PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 

Y SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE DETALLE Y GESTIÓN PREDIAL DE LA FASE 

UNO DEL CAMPUS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE BOGOTÁ". 

$         6.533.324 

2025 285_2025 

Prestar servicios profesionales a la Subdirección de 
Internacionalización para gestionar y desarrollar acciones y 
estrategias que impulsen la implementación de la estrategia 
Bogotá 24 Horas, abarcando sus diferentes ejes temáticos. 

$     139.920.000 

Total $ 4.018.164.737 
Fuente: Elaboración propia de la SDDE, con información reportada en el Sistema SISCO de la Entidad. 

Corte a mayo de 2025. 

 
6. Sírvase informar y detallar los resultados del estudio diagnóstico para determinar los 
actores, actividades, áreas de oportunidad para la implementación de la estrategia “Bogotá 
Productiva 24 Horas” 
 
Respuesta: En cumplimiento del Acuerdo 706 de 2018, la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico fue encargada de llevar a cabo un estudio diagnóstico para identificar los actores, 
actividades y áreas de oportunidad en la ciudad para la implementación de esta estrategia, con el 
objetivo de aumentar la productividad, la competitividad y la generación de empleo. Este estudio se 
realizó durante el último cuatrimestre de 2018.  
 
El ejercicio permitió caracterizar las zonas de la ciudad con potencial productivo nocturno y establecer 
los criterios técnicos para una propuesta institucional que coordinara y representara las actividades, 
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la vida nocturna y las políticas y acciones bajo una corresponsabilidad público-privada para una 
administración efectiva de la noche en Bogotá. 
 
El documento resultante consolida un estudio diagnóstico destinado a caracterizar las actividades 
comerciales, culturales, cívicas y de servicios gubernamentales y sociales llevadas a cabo durante 
la jornada nocturna en Bogotá. Además, determina estrategias, actividades, actores estratégicos y 
áreas de oportunidad en la ciudad, aportando elementos para la formulación de la Estrategia Bogotá 
Productiva 24 Horas. Se destaca el predominio evidente del comercio minorista y los servicios de 
restaurantes durante las primeras horas de la noche, junto con actividades de la economía naranja, 
mientras que solo las grandes industrias tienen capacidad para operar las 24 horas en tres turnos. 
 
El documento diagnóstico de Bogotá Productiva 24 Horas se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/bogotaproductiva24
horas_web_final.pdf.  
 
Este documento representa la primera aproximación a una hoja de ruta para la implementación de la 
estrategia, como se detalla en la siguiente tabla: 
  

Línea de acción Sub – línea 

Profundizar en la comprensión de la 
noche bogotana e implementar acciones 
integrales y diferenciales orientadas a 
los diferentes sectores económicos y de 
soporte que operan en la noche. 

a)   Establecer y visibilizar en la estrategia y en las políticas 
sectoriales distritales un manejo diferencial de acuerdo 
con las dinámicas horarias y estacionales de la noche. 

b)   Considerar desde el punto de vista económico y de las 
políticas públicas la amplia diversidad de actividades 
especializadas y de soporte de ciudad, que superen 
visiones reduccionistas de la noche como las actividades 
asociadas a rumba y entretenimiento. 

c)   Generar un marco de actuación integral que vincule 
decisiones y acciones multisectoriales y con 
participación pública y privada sobre las áreas con la 
mayor vocación y aptitud para desarrollar actividades 
nocturnas. Integralidad en la planificación y gestión de la 
noche 

d)   Generar y producir información desagregada para la 
noche, de manera que sea posible profundizar en sus 
tendencias, comportamientos y realizar un adecuado 
seguimiento de la Estrategia. 

Insertar la Estrategia Bogotá Productiva 
24 Horas como parte de las políticas de 
productividad y competitividad urbana 
incentivando sectores promisorios y un 
uso más eficiente del stock de 
infraestructura urbana 

a)   Reforzar la competitividad del Aeropuerto el Dorado 
como principal HUB de Colombia y Suramérica, a través 
de programas desarrollados conjuntamente con su 
operador y la Aeronáutica Civil, a fin asegurar un 
creciente volumen de visitantes y turistas, con 
actividades especialmente orientadas a fortalecer el 
turismo de negocios, cultural y de entretenimiento. 

b)   Promover, conjuntamente con operadores turísticos y 
hoteleros, circuitos turísticos nocturnos de cultura y/o 
actividades escénicas (espectáculos) ligados con otras 
actividades de esparcimiento y servicios de restaurantes 
y bebidas. 

c)   Ligar visitas nocturnas a monumentos y conjuntos 
monumentales con circuitos turísticos y eventos y otras 

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/bogotaproductiva24horas_web_final.pdf
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/bogotaproductiva24horas_web_final.pdf


 

 

 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

25 
 

actividades de entretenimiento. Para este propósito se 
debe mejorar la visibilidad. implantación accesibilidad de 
monumentos públicos y consolidar los conjuntos 
monumentales (ya identificados en el Plan Maestro de 
Espacio Público), concentrando en ellos iluminación y 
seguridad nocturna. 

d)   Potenciar el desarrollo de industrias creativas y 
culturales como atractivo turístico y dinamizador de la 
economía, así como estructurador de la renovación 
urbana al generar. 

e)   Promover el desarrollo de las actividades de 
almacenamiento, despacho, consolidación de carga y 
transporte en horas de la alta noche y de la madrugada, 
con el fin de que todo el sistema mejore su movilidad 
tanto diurna como nocturna y, al mismo tiempo, 
empresas pequeñas y medianas puedan disfrutar de 
servicios que disminuyan sus costos de 
aprovisionamiento y/o distribución. 

f)    Generar articulación pública privada para contar con los 
mínimos que permitan el incremento de la logística 
nocturna. 

Fortalecer las actividades económicas e 
implementar de manera 
progresiva proyectos integrales de 
mejoramiento en polígonos priorizados 
bajo esquemas asociativos y de 
corresponsabilidad que conduzcan a 
distritos especializados nocturnos. 
 
 
 

a)   Mejorar la interconexión y articulación funcional 
(mediante transporte) y complementariedad en las 
actividades económicas y de servicios nocturnas que 
potencie la demanda nocturna. 

b)   Focalizar inversiones de mejoramiento urbano 
(iluminación, espacio público), uso (actividades 
culturales, uso del espacio público, ocio). 

c)   Mejorar condiciones de seguridad. 
d)   Promover esquemas asociativos en las áreas con 

mayores aptitudes para la actividad nocturna que 
permitan la reducción de costos y aprovechamiento de 
economías de escala en temas como seguridad, 
transporte, administración y mejoramiento de espacio 
público. 

e)   Generar campañas de empoderamiento de zonas 
especializadas nocturnas mediante marketing urbano. 

f)    Generación de incentivos a esquemas de asociatividad 
empresarial asociados a territorios o zonas 
especializadas. 

g)   Establecer programas en temas como recolección de 
residuos, reciclaje, que puedan ser rentables con 
economías de escala en polígonos con cercanía 
territorial. 

h)   Generar estructuras asociativas (tipo distritos de 
negocios, demos) que representen zonas con vocación 
nocturna y que tengan acceso y voz en el esquema 
institucional para la noche. 
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Cualificar y ampliar de manera 
progresiva las actividades y áreas para 
la noche con el fin de mejorar la calidad 
de vida, uso del tiempo libre, la 
generación de empleo y lograr un uso 
más amplio y diverso. 

a)   Armonizar y visibilizar bajo un enfoque coordinado el 
conjunto de actividades y programas continuos o 
estacionales que promueven la noche, mejorando las 
condiciones y soportes para su desarrollo. 

b)   Fomentar la variedad de actividades culturales 
itinerantes en los espacios públicos, dinamizando los 
encadenamientos y variando la oferta cultural en las 
diferentes zonas de la ciudad, asegurando así un flujo 
constante de asistentes, actividad comercial continua y 
mayor seguridad. 

c)   Proveer las externalidades requeridas para un consumo 
de la noche más amplio, vinculando aspectos como 
acceso a transporte público, estacionamientos, senderos 
peatonales bien iluminados, seguridad para mujeres y 
niños, oferta cultural y gastronómica, entre otros. 

d)   Priorizar el mejoramiento de espacios públicos junto con 
la intervención del aparato policial como estrategia para 
la reducción de inseguridad en los puntos calientes 
detectados en la ciudad. 

e)   Establecer un sistema de gestión del espacio público 
disponible para la realización de eventos culturales con 
el apoyo del Distrito, enlazado directamente con la 
política pública distrital de economía cultural y creativa, 
vinculando directamente a la academia, principalmente 
programas de arte de universidades públicas; y 
organizaciones culturales y creativas 

f)    Revitalizar espacios públicos por medio de proyectos 
artísticos con academias, potenciando el arte, consumo 
cultural, la percepción de seguridad y aprovechamiento 
de espacios. 

g)   Vincular a la población con el fin de conocer atractivos 
turísticos y culturales permite ir redescubriendo el 
entorno nocturno de la ciudad se puede realizar por 
medio de instructiva web y vinculando páginas y actores 
especializados en redes sociales como Facebook e 
Instagram. 

h)   Tejer encadenamientos de economía para la noche a 
partir de potenciar espacios especializados del Distrito 
para la realización de eventos culturales, permiten 
optimizar el uso de infraestructura existente y permite 
acercar la cultura a diferentes entornos y grupos 
sociales, articulándolos con actividades 
complementarias de uso y disfrute de espacio público, 
gastronomía. 

i)    Gestionar de manera eficiente las actividades deportivas 
en la noche por parte del distrito permite hacer un uso 
óptimo y seguro de espacios destinados para estos 
fines, vincula a la comunidad y provee alternativas de 
actividades nocturnas para jóvenes y niños. 

j)    La creación de nuevos centros artísticos enfocados a 
enriquecer la oferta cultural nocturna y a embellecer 
espacios por medio del arte, funciona tanto para la 
generación de nuevos empleos, como para el desarrollo 
de una prominente vida nocturna. 

k)   Con una iluminación más eficiente en la noche se 
pueden disminuir diferentes externalidades negativas, 
principalmente la inseguridad en espacio público y 
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espacios deportivos y junto a la estrategia anterior, se 
devolvería la vida nocturna al espacio usualmente 
empleado para actividades delictivas. 

l)    El marketing de ciudad se torna fundamental, razón por 
la cual desde el Instituto Distrital de Turismo se debería 
intensificar la oferta nocturna 

Promover mejoras en modo de 
transporte según franjas 

a)   Garantizar el servicio público de Transmilenio y el SITP 
en las principales aglomeraciones hasta las 12 e incluso 
12:30 de la noche, lo cual le permitiría a pequeñas y 
medianas empresas desarrollar actividad diurna y 
nocturna hasta las 00:00 sin tener que asumir costos de 
transporte. 

b)   Concentrar el servicio de transporte en la franja 00-06 en 
los grandes centros de actividad especializada, en los 
núcleos de las aglomeraciones más intensivas y en las 
áreas de oportunidad (por ejemplo, las ADN) con 
vehículos del SITP de baja capacidad y a través de rutas 
especialmente diseñadas a fin disminuir la escala 
requerida para cubrir costos por pasajero. 

c)   Una estrategia que, de evaluarse positivamente, puede 
ser adaptada y aplicada en la ciudad de Bogotá es la 
definición de rutas de servicio nocturno los viernes y 
sábados, con el fin de asegurar acceso a los diferentes 
lugares de encuentro nocturno, así como transporte para 
aquellos que trabajan durante la noche. 

d)   Posibilidad de implementar algunas rutas nocturnas 
durante eventos de gran envergadura, con el fin de 
reducir la congestión vehicular y de los sistemas, 
fomentando además el consumo de servicios posterior a 
los eventos sin el apuro por la finalización del servicio de 
transporte después de los mismos. 

e)   Vincular rutas que conecten aeropuertos y terminales de 
transporte en horarios nocturnos es fundamental para 
optimizar el desplazamiento de pasajeros, así como una 
vinculación a turistas que busquen facilidad de 
desplazamiento a eventos empresariales, culturales, 
deportivos, etc. 
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f)    Posicionar mediante estrategias de marketing, 
señalización, campañas de cultura ciudadana, el uso de 
las rutas nocturnas 

g)   Articular estrategias de transporte colectivo en áreas 
piloto de Bogotá 24 horas, como parte de las estrategias 
asociativas empresariales para la noche. (Distritos) 

Mejorar las condiciones de seguridad 
nocturna bajo esquemas de 
corresponsabilidad público privada y 
autorregulación. 

a)   Ampliar a mediano plazo el pie de fuerza y buscar una 
redistribución más efectiva del existente de acuerdo con 
franjas horarias nocturnas y zonas priorizadas de 
actividad. 

b)   Promover mediante esquemas asociativos acciones de 
corresponsabilidad público-privada en seguridad, 
mejorando sistemas de comunicación y cooperación. 

c)    Fortalecer frentes de seguridad en áreas priorizadas 
para el desarrollo de las actividades nocturnas. 

d)   Mejorar condiciones de iluminación y espacio público. 
e)   Fortalecer esquemas de seguridad para 

acompañamiento a rutas de transporte público 
f)    Pedagogía y promoción de cultura ciudadana alrededor 

de prácticas que afectan la seguridad como el consumo 
de alcohol. 

g)   Promover y visibilizar las acciones de control y vigilancia 
h)   Mantener y mejorar los programas de reducción de 

accidentalidad vial en horarios nocturnos 

Fortalecer la institucionalidad para la 
promoción y coordinación de las 
actividades nocturnas bajo esquemas de 
corresponsabilidad 

a)   Contar con un soporte institucional desde el cual se haga 
la coordinación de las actividades que se llevan a cabo 
en la noche facilite su correcta administración y gestión 
y sea los “ojos del Alcalde”; en este sentido, la figura de 
una “gerencia de la noche”, sin creación de burocracia 
adicional, con relación directa al Alcalde Mayor permitirá 
avanzar en el desarrollo de una agenda para Bogotá 
Productiva 24 horas. 

b)   Crear una “Comisión de la Noche” conformada por 
entidades de la administración distrital y gremios 
representativos de las actividades de la noche, que sirva 
como espacio de discusión y proposición de acciones 
para promover la actividad de la noche. 

c)    Privilegiar institucionalmente un enfoque de promoción 
sobre uno de control y vigilancia 

d)   Revisar el conjunto de trámites y procedimientos para el 
funcionamiento de la noche con el fin de racionalizar, 
simplificar y construir nuevos enfoques hacia la 
promoción de la noche. 

e)   Incentivar programas de comunicación relacionados con 
las iniciativas presentes de manera que exista una 
noción conjunta de la actividad nocturna de la ciudad y 
se direccione la visión en cambiar los prejuicios 
existentes sobre la noche bogotana. 

f)    Generar incentivos y promover ajustes normativos que 
permitan absorber costos adicionales de la noche 
asociados a personal, seguridad, entre otros. 

g)   Potenciar iniciativas como Sello Seguro que beneficien 
el sector de bares y discotecas, con el fin de fortalecer y 
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visibilizar la oferta de ocio y entretenimiento de la capital, 
la cual representa un sector importante para el PIB. 

h)   Adaptar normatividad de ordenamiento territorial y 
convivencia para el desarrollo de actividades nocturnas, 
promoviendo mezcla de usos y utilización de 
edificaciones nocturnas con usos diferenciales 
día/noche. 

 
En 2023, de igual manera, se finalizó el documento técnico titulado “Bogotá Productiva las 24 Horas: 
Estrategia de implementación de oferta económica en horarios no convencionales”, el cual se 
encuentra publicado para su consulta en el siguiente link: 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/bogotaproductiva24
horas_web_final.pdf.  
 
Durante ese año se puso en marcha la estrategia, priorizando la fase comercial, con enfoque en la 
extensión de horarios de comercio de la mano de Fenalco Bogotá con la marca de Bogotá Despierta- 
Bogotá 24 horas. Gracias a esta articulación, se implementaron 7 jornadas de Bogotá Despierta en 
fechas comerciales, con activación de los negocios y extensión de horarios, buscando la participación 
de las empresas y/o establecimientos de comercio de toda la ciudad, con un énfasis especial en 
polígono priorizado conformado por el Corazón Productivo de San Felipe, la Calle 85 y el Parque de 
la 93. 
  
Dicho documento propuso una serie de sugerencias para guiar el desarrollo de la estrategia en aras 
de mejorar la gobernanza nocturna, que viene a complementar la estrategia: 
  

Línea de acción Sub - línea 

Crear una política pública integral para la 
noche: 

Es imperativo que se desarrolle una política pública 
específica que abarque todos los aspectos de la vida 
nocturna en Bogotá. Esta política debe establecer objetivos 
claros, principios fundamentales y estrategias concretas 
para guiar la gestión nocturna de manera coherente y 
sostenible. Además, debe asegurar la participación de 
todos los actores involucrados, desde el gobierno hasta los 
empresarios y ciudadanos, para garantizar una 
representación equitativa de intereses y necesidades. 

Fortalecer la coordinación interinstitucional e 
intersectorial: 

La creación de una instancia de coordinación dedicada a 
la noche urbana puede ser un paso crucial para superar la 
fragmentación institucional y asegurar un enfoque 
coherente en todas las intervenciones. Esta instancia 
podría facilitar la colaboración entre las diferentes 
entidades y niveles de gobierno, promoviendo la alineación 
de políticas y la asignación eficiente de recursos. 

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/bogotaproductiva24horas_web_final.pdf
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/bogotaproductiva24horas_web_final.pdf
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Establecer una figura específica para la 
gobernanza nocturna: 

Inspirado por las experiencias internacionales exitosas, 
considerar la creación de una figura como un alcalde 
nocturno o un comisionado nocturno puede ser un paso 
audaz para mejorar la comunicación y la colaboración 
entre los actores nocturnos. Esta figura podría actuar como 
un puente entre el gobierno, los empresarios y los 
ciudadanos, identificando soluciones innovadoras y 
asegurando que los intereses de todas las partes se 
tengan en cuenta. Es claro que teniendo en cuenta sus 
responsabilidades y los desafíos, esta figura debe gozar 
del reconocimiento y la legitimidad para sacar adelante los 
desafíos de la Bogotá 24 Horas. 

Fomentar la participación ciudadana inclusiva: La creación de un espacio dedicado a la participación 
ciudadana en la gestión nocturna puede empoderar a los 
ciudadanos y garantizar que sus voces sean escuchadas. 
Este espacio puede ser en forma de consejos ciudadanos, 
foros abiertos o plataformas en línea donde los ciudadanos 
puedan compartir sus opiniones, ideas y preocupaciones 
relacionadas con la vida nocturna. La información y 
retroalimentación de los ciudadanos deben ser 
incorporadas en la toma de decisiones y en la formulación 
de políticas. 

Promover la sostenibilidad y la innovación: En la búsqueda de una economía nocturna dinámica y 
sostenible, es esencial que Bogotá fomente la innovación 
en sectores como la cultura, la tecnología y la creatividad. 
La promoción de eventos culturales, el apoyo a startups 
nocturnas y la inversión en infraestructura inteligente 
pueden impulsar el crecimiento económico y la 
diversificación de la oferta nocturna 

Reconocer y celebrar la diversidad: Bogotá es una ciudad diversa en términos culturales, 
étnicos y económicos. La gestión nocturna debe ser 
inclusiva y considerar las diferentes realidades de los 
ciudadanos, evitando la exclusión y promoviendo la 
igualdad de oportunidades para todos. 

Evaluar y ajustar constantemente: La naturaleza dinámica de la vida nocturna requiere una 
evaluación constante de las políticas y estrategias 
implementadas. Se deben recopilar datos y estadísticas 
relevantes, medir el impacto de las intervenciones y ajustar 
las estrategias según sea necesario para lograr los 
resultados deseados. 

Priorizar para avanzar: El Índice de priorización es una herramienta que permite 
priorizar las zonas de intervención que permitan avanzar 
en la consolidación de una Bogotá 24 Horas. Las cinco 
zonas en cinco etapas que aquí se proponen no llevarán a 
que Bogotá se convierta automáticamente en una ciudad 
24 Horas. Lo que sí hacen es que serán dinamizadoras de 
los sectores vecinos y nodos para fomentar la ampliación 
de la oferta de actividades económicas, de servicios y de 
cultura en sus entornos. 

 
Según el estudio diagnóstico de Bogotá Productiva 24 Horas, la implementación de estrategias como 
incentivos tributarios y no tributarios para empresas de alto impacto en economía nocturna, apoyo 
en la formulación, financiación e implementación de nuevos proyectos productivos relacionados, y 
flexibilización de leyes de localización y restricciones horarias para establecimientos de consumo de 
alcohol, ha demostrado un aumento significativo en negocios nocturnos.  
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En lugares como Londres, Parramatta y City Ride (ambas en Sidney), se observó un incremento de 
hasta un 27% en el número de estos negocios, con un aumento del 43% en las ventas del sector 
gastronómico en zonas priorizadas entre 2009 y 2015. Además, se registró un crecimiento del 27% 
en empleo y un aumento del 43% en establecimientos durante el mismo periodo (Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, 2019). 
 
Según un estudio realizado por la Greater London Authority titulado “London at Night: An Updated 
Evidence Base for a 24 Hour City”, para marzo de 2024, más del 25% de la fuerza laboral total de 
Londres se genera durante la noche, entre las 6:00 p.m. y las 6:00 a.m. Durante este periodo, la 
ciudad recibe más de 2 millones de visitantes entre las 9:00 p.m. y la medianoche, y cerca de 4 
millones de visitantes de 6:00 p.m. a 9:00 p.m. Además, según datos de consumo de MasterCard 
International, 1 de cada 4 libras esterlinas se gasta en actividades nocturnas (GLA, 2024). 
 
En el caso de Bogotá, según el estudio diagnóstico de 2019, la economía nocturna genera 
aproximadamente 627 mil empleos, lo que equivale al 14.9% del total de ocupados según la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares de 2017. Sin embargo, esta cifra disminuye considerablemente a 
alrededor de 150 mil después de las 9:00 p.m. El comercio es el sector que más empleos aporta, con 
casi 275 mil ocupados, siendo el comercio minorista el principal contribuyente con más de 237 mil 
empleos. Por otro lado, el sector de esparcimiento, cultura y actividades deportivas, aunque ha 
experimentado un crecimiento significativo en años recientes, cuenta con aproximadamente 25 mil 
ocupados, concentrados principalmente entre las 6:00 p.m. y la medianoche, mostrando un potencial 
de crecimiento a mediano plazo. La gran industria manufacturera contribuye con 48,500 empleos 
nocturnos, siendo su participación más relevante después de la medianoche. 
 
Este potencial económico latente indica que Bogotá puede promover la actividad cultural, cívica, 
económica y de servicios durante la noche como una estrategia para mejorar la productividad y 
competitividad de la ciudad, garantizando así que los ciudadanos puedan disfrutar plenamente de 
sus derechos en todo momento, lo que mejora la calidad de vida de quienes trabajan o viven de 
noche en la ciudad. 
 
En consonancia con esta visión, tanto el Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024, que prioriza la 
creación de la estrategia Bogotá Productiva 24 Horas en su artículo 46 como proyecto estratégico, 
como el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Camina Segura 2024-2027", en su objetivo estratégico 
3 "BOGOTÁ CONFÍA EN SU POTENCIAL" establece en su artículo 95 que la Administración Distrital 
expedirá una política pública vinculante denominada "Bogotá Productiva 24 Horas".  
 
Esta política tiene como objetivo fomentar la movilidad, seguridad, educación, actividad productiva, 
comercial, cultural, cívica, turística y la prestación de servicios distritales y sociales durante la jornada 
nocturna en la ciudad.  
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7. Sírvase informar y detallar el presupuesto asignado a las actividades realizadas por la 
Gerencia Nocturna de la ciudad, en conformidad del artículo 2 del Acuerdo 706 del 2018, 
durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025. 
 
Respuesta: La figura de la Gerencia Nocturna aún no se ha implementado en el Distrito Capital. Por 
lo tanto, no se ha asignado un presupuesto específico a dicha Gerencia para las vigencias 2021, 
2022, 2024 ni para la vigencia 2025.  
 
Ahora bien, como se ha reiterado en el presente documento la Administración Distrital, a través de 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y la Secretaría Distrital de Gobierno, se encuentra 
liderando la formulación de la política pública "Bogotá 24/7". Esta política, con una visión de 20 años, 
tiene como uno de sus objetivos principales la estructuración de un esquema de gobernanza nocturna 
para la ciudad. Dentro de este esquema, se contempla explícitamente la creación y formalización de 
la Gerencia Nocturna. Se proyecta que esta Gerencia Nocturna esté formalmente establecida para 
julio del año 2026, una vez se adopte la política pública "Bogotá 24/7". Será en el marco de dicha 
política y con la creación formal de esta instancia que se definirán sus funciones específicas y se 
asignará el presupuesto correspondiente para su operación y el desarrollo de sus actividades. 
 
8. Sírvase informar y detallar los resultados de actividades realizadas por la Gerencia 
Nocturna de la ciudad, en conformidad del artículo 2 del Acuerdo 706 del 2018, durante las 
vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025. 
 
Respuesta: A la fecha, la figura de la Gerencia Nocturna no se ha implementado en el Distrito 
Capital. En consecuencia, no se han realizado actividades ni se han obtenido resultados atribuibles 
a dicha Gerencia durante las vigencias consultadas. Se reitera que la creación de la Gerencia 
Nocturna está contemplada dentro de la política pública Bogotá 24/7, con una proyección de 
formalización para julio de 2026. 
 
9. Sírvase informar y detallar cuáles fueron los servicios de las entidades públicas de la 
Administración que se presten en horario extendido, en conformidad al artículo 3 del Acuerdo 
706 del 2018, durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025. 
 
Respuesta: Es importante precisar que el artículo 3º del Acuerdo 706 de 2018 faculta a la 
Administración Distrital, de manera que podrá implementar alternativas en la prestación de servicios 
públicos durante el horario nocturno, como podrá ser la extensión de horarios o la implementación 
de herramientas tecnológicas. Sin embargo, cualquier servicio que las entidades públicas distritales 
hayan ofrecido en horario extendido durante dichos periodos habría respondido a decisiones y 
programaciones internas de cada entidad, en el marco de su misionalidad, autonomía operativa y 
necesidades específicas de servicio, y no necesariamente como parte de una estrategia nocturna 
distrital ya consolidada y articulada por la política pública Bogotá 24/7, la cual está precisamente en 
construcción. 
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10. Sírvase informar y detallar cuáles fueron los espacios de concertación con los actores 
económicos involucrados para garantizar las zonas de cargue y descargue, las 24 horas al día 
en Bogotá, durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025. 
 
Respuesta: Se destaca que en el año 2021 la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) lideró un 
proyecto piloto específico para cargue y descargue de mercancías en horarios no convencionales. 
Este piloto se implementó bajo la Resolución 67603 del 15 de julio de 2021, expedida por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, "Por medio de la cual se implementa el proyecto piloto para cargue 
y descargue de mercancías en horarios no convencionales para los diferentes sectores económicos 
en un polígono de la localidad de Fontibón de la ciudad de Bogotá". 
 
En el marco del diseño e implementación de este proyecto piloto específico, la Secretaría Distrital de 
Movilidad, como entidad líder, llevó a cabo los procesos de socialización y concertación necesarios 
con los actores económicos que participaron voluntariamente en la iniciativa, como las 55 empresas 
que se sumaron al piloto. Estos espacios fueron fundamentales para definir las condiciones 
operativas y logísticas del piloto en el polígono delimitado en Fontibón. 
 
Los resultados de este piloto, según información presentada por la Secretaría Distrital de Movilidad, 
fueron significativos y demostraron los beneficios de operar en horarios no convencionales. Entre 
ellos se destacan: 
 

● Tiempos de Recorrido: La velocidad de los recorridos aumentó en un 100%. 
● Tiempos de Operación: Se redujeron los tiempos de operación en un 45%. 
● Costos Logísticos: Se logró un ahorro en costos operativos de hasta un 35% al realizar 

entregas en horario nocturno. 
● Calidad del Aire: Hubo una reducción del 42% en emisiones de monóxido de carbono al 

trasladar operaciones a horarios nocturnos. 
● Mejora Específica: A modo de ejemplo, el trayecto entre Fontibón y el barrio Ricaurte redujo 

su tiempo en aproximadamente 40 minutos. 
 
Si bien este piloto de 2021 representó un avance importante y un espacio de concertación para un 
área y un propósito específico cargue y descargue nocturno en Fontibón, es importante reiterar que 
la definición de una estrategia distrital consolidada y la habilitación de zonas de cargue y descargue 
con potencial de operación 24 horas de manera generalizada en la ciudad, así como los espacios de 
concertación ampliados para ello, son parte integral de la política pública "Bogotá 24/7" que se 
encuentra actualmente en formulación por esta Administración. Para información detallada sobre los 
espacios de concertación específicos del piloto de 2021, le sugerimos respetuosamente consultar 
directamente con la Secretaría Distrital de Movilidad, entidad que lideró dicha iniciativa. 
 
11. Sírvase informar y detallar cuáles fueron las acciones para garantizar las zonas de cargue 
y descargue, las 24 horas al día en Bogotá, durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025. 
 
Respuesta: Como se mencionó en la respuesta al numeral 10 del presente cuestionario, el piloto 
realizado en la vigencia 2021 fue liderado por la Secretaría Distrital de Movilidad. En dicha respuesta 
se presentaron los detalles y resultados, disponibles por la Secretaría. Las acciones específicas y 
coordinadas para garantizar zonas de cargue y descargue con potencial de operación 24 horas, de 
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manera generalizada en la ciudad, están siendo abordadas de manera estructural en el marco de la 
formulación de la política pública Bogotá 24/7. Por tanto, la Secretaría Distrital de Movilidad puede 
suministrar información puntual sobre el piloto en mención. 
 
12. Sírvase informar y detallar los resultados y mejoras en el tráfico de las acciones para 
garantizar las zonas de cargue y descargue, las 24 horas al día en Bogotá, durante las 
vigencias 2021, 2022, 2024 y 2025. 
 
Respuesta: Como se mencionó en la respuesta a las preguntas 10 y 11 del presente cuestionario, 
el piloto realizado en la vigencia 2021 fue liderado por la Secretaría Distrital de Movilidad, frente a 
los resultados y mejoras en el tráfico de las acciones implementadas. Se sugiere respetuosamente 
consultar directamente con la Secretaría Distrital de Movilidad para obtener información puntual 
relacionada con el piloto en mención. 
 
13. Sírvase informar y detallar cuáles son los programas que implementará la Administración 
Actual para fomentar las actividades productivas en Bogotá durante 24 horas al día, detalle 
en propuesta, cronograma y presupuesto de dichas acciones. 

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico se articula a la estrategia Bogotá 24/7 
en dos grandes componentes que se desarrollarán durante el actual cuatrienio (2024-2027), a saber: 
 

1. Formulación e Inicio de Implementación de la Política Pública "Bogotá 24/7": 
 

Como se ha reiterado en este cuestionario, se proyecta la formulación e implementación de una 
política pública de largo alcance, con una visión a 20 años, que establezca el marco normativo, los 
lineamientos estratégicos, los objetivos y las líneas de acción para la consolidación de Bogotá como 
una ciudad que opera eficientemente en horarios no convencionales. Esta política definirá la 
estructura de gobernanza nocturna, incluyendo la formalización de la Gerencia Nocturna y el Consejo 
Asesor de Economía Nocturna (con representación público-privada), que promueva una gestión 
coordinada y la articulación interinstitucional e intersectorial. Así mismo, se incluirán insumos de los 
diagnósticos realizados: "Bogotá Productiva 24 Horas" de 2019 y "Bogotá 24 Horas" de 2023, y los 
hallazgos de una robusta estrategia de participación ciudadana. 
 

● Cronograma: 
 

○ El proceso de formulación se encuentra actualmente en curso, habiendo completado 
la primera fase (Preparatoria) e iniciado la segunda (Diagnóstica). La tercera fase 
(Formulación) se desarrollará durante finales de este año hasta mediados del próximo 
año 2026. 

○ Se proyecta la formalización de la Gerencia Nocturna y el Consejo Asesor para 
después de julio de 2026, una vez se adopte la política pública. 
 

● Presupuesto: 
 

○ Para la vigencia 2025, se asignó un presupuesto de $175.920.000, destinado al 
proceso de formulación de la política pública Bogotá 24/7. 
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2. Diseño e Implementación de Pilotos y Acciones para la Mejora de la Productividad y 

Provisión de Servicios en Horarios No Convencionales: 
 

Como parte de la estrategia "Bogotá 24/7" y en paralelo a la formulación de la política, se diseñarán 
e implementarán una serie de pilotos y acciones concretas durante el cuatrienio 2024-2027. Estos 
pilotos tienen como objetivo testear soluciones, mejorar la operación de empresas, optimizar la 
provisión de bienes y servicios en horarios no convencionales, y generar evidencia práctica que nutra 
la política pública. 
 
Estos se enmarcan en los ejes accionables de corto y mediano plazo de la estrategia. 
 

● Acción Específica: Iniciativa de Mejora de Productividad para 200 MiPymes en Horarios No 
Convencionales.  
 

● Propuesta: Liderado por la Subdirección de Innovación y Productividad de la Secretaría, este 
programa se enfocará en: 
 

○ Realizar un diagnóstico de la cadena de valor de al menos 200 Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES) de sectores priorizados (transporte, logística, industrial, 
comercial y de servicios). 

○ Promover en estas empresas esquemas de producción, comercialización, bodegaje, 
atención al cliente, o transporte, entre otros, en horarios no convencionales. 

○ Implementar un plan de fortalecimiento de capacidades de al menos 32 horas en 
temáticas como: logística y almacenamiento inteligente, seguridad, automatización, 
gestión de talento humano, optimización de rutas, marketing nocturno e 
implementación de IA y digitalización para operaciones en HNC. 
 

● Cronograma: Este programa se ejecutará progresivamente durante el cuatrienio 2024-2027, 
iniciando con 10 empresas en el 2024, siguiendo con 55 empresas el 2025, 65 empresas en 
el 2026, y 75 empresas en el 2027. 
 

● Presupuesto: Para la vigencia 2025, se asignó un presupuesto de $335.224.000 COP 
destinado a impactar, a través de la iniciativa de mejora de la productividad en horarios no 
convencionales a 55 MiPymes de Bogotá.  
 

● Otros Pilotos y Acciones: Se busca desarrollar activaciones comerciales y culturales 
nocturnas en alianza con actores estratégicos. Articulación institucional para mejorar 
condiciones habilitantes como seguridad y movilidad (incluyendo pilotos de transporte público 
nocturno y de cargue/descargue nocturno en zonas estratégicas, tomando como base 
lecciones aprendidas de pilotos anteriores como el de Fontibón en 2021). Fortalecimiento de 
la conexión con mercados locales y regionales a través de operaciones nocturnas. 
 

○ Cronograma: Estas acciones se desarrollarán de manera progresiva durante los 
meses de agosto a diciembre del presente año (para las primeras mesas de diálogo y 
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activaciones) y a lo largo del cuatrienio 2024-2027, como parte de los ejes de corto y 
mediano plazo de "Bogotá 24/7". 
 

○ Presupuesto: Se implementarán principalmente a través de la articulación 
interinstitucional e intersectorial, optimizando los presupuestos y recursos existentes 
de las entidades distritales competentes, bajo la coordinación de la estrategia "Bogotá 
24/7". No se contemplan, de momento, asignaciones presupuestales nuevas y 
adicionales de gran magnitud para cada piloto individualmente, sino un enfoque de 
gestión eficiente de los recursos disponibles. 
 

14. Sírvase informar y detallar cuáles fueron las acciones para garantizar el servicio de 
transporte público, las 24 horas al día en Bogotá, durante las vigencias 2021, 2022, 2024 y 
2025. 

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), como ente gestor del Sistema de Transporte 
Público de Bogotá, junto con TransMilenio S.A., son las entidades responsables de la planificación, 
regulación y operación de las rutas del sistema.  
 
No obstante, en el marco de la formulación de la política pública Bogotá 24/7, liderada por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en coordinación con la Secretaría Distrital de Gobierno, 
se ha identificado la necesidad de articular acciones con el sector movilidad, para fortalecer la oferta 
de transporte en horarios nocturnos. 
 
Se detallan a continuación las actividades de la Secretaría:  
 

1. Estudio de Demanda Potencial: Como parte de los análisis y diagnósticos para la política 
"Bogotá 24/7", se ha contemplado y se está trabajando la realización de estudios de demanda 
potencial para el transporte público en horarios no convencionales. Estos estudios son 
fundamentales para identificar las necesidades reales de los usuarios, las rutas prioritarias y 
la viabilidad técnica y financiera de extender la operación. 
 

2. Piloto de Transporte Público Nocturno: La estrategia "Bogotá 24/7", en su eje de acciones 
de mediano plazo, contempla la articulación institucional para la implementación de un piloto 
de transporte público nocturno. Este piloto buscará probar la operación de rutas específicas 
en horarios extendidos, evaluar su impacto y recoger información valiosa para la toma de 
decisiones futuras sobre la expansión del servicio. La planeación y ejecución de dicho piloto 
se realizará en estrecha coordinación con la Secretaría Distrital de Movilidad y Transmilenio 
S.A. 

 
Para las vigencias 2021, 2022, y lo transcurrido de 2024 y 2025, cualquier acción específica 
implementada para la extensión de horarios o la mejora del servicio de transporte público en la noche 
habría sido liderada y ejecutada directamente por la Secretaría Distrital de Movilidad y/o Transmilenio 
S.A., en el marco de sus competencias y planes operativos. 
 
Por lo tanto, para obtener información detallada y específica sobre las acciones concretas que se 
hayan implementado para garantizar o extender el servicio de transporte público durante las  




